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SUTTON PSREAPUSZ a Lo Jue La Aa LO PAUL PIES 

POR: 2" 498,000, 00 

En la ciudad de *mbato,Uupital de la Pro= 

AZ JOR, Do vincia del Tungurahua, República del £- 

A € 7 : Ao - 

7 IZ E CS cúador,hey día, martes diez de Diciem 
E . CS L a o 
1v4 A : ' A , 

a * ¿En : bre de mil novecientos neventa y uno,an- 
L yan” Ce" 

A a te mí Genaro Jordán Pérez,Notario Públi- 
Mr 

a Tr co de cate Cantón y los testigos que sus- 

0 
CA cribirán, cemparecen:por una parte, les 

a . 

w q _goñores: ; ¡NELSON RAUL PRREZ, EDMUNDO ORLANDO PEREZ Y WASHINGTON PEREZ, comparece 

3 eS a el señor INGENIERO COMERCIAL SANTIAGO PEREZ PEREZ.-L,s comparecientes 

AN A pa” ".couaterianos, mayores de edad, de estado civil casados demiciliados en 

e 

“esta ciudad de Ambate, cemparecen,lus señoras ROSA CARRIÓN, ALICIA HEREDIA AL- 

MSIDA Y MARTHA PARFDES V,esposas de dos señores RAUL, ED-:UNDO Y WASHINGTUN PE_ 

REZ PEREZ, respectivamente.-Logalmente capaces, para obligarse y contratar, y 

diceniQUe tienen a bién elevar a escritura píblica,la minuta que me presenta n 

la misma que copiada literalmente es como siguei= SEÑOR NOTARIO: 

En el Registre de Escrituras públicas a su cargo, sÍrvase Ancerperar una de 

CESION -DB PARTICIPACIONES en el ca ítal social de una cumpañía de Rowponsabi= 

lidad Limitada, de cenvormídad cen las clalsulas que constan a continua ción: 

PRIMERA :- COMPARECIENTES:- Uouparecen al otorgamiente y suscripción 

de la presente escritura, por sus propios y personales dereches,' en calidad 

de CEDENTES los señores: NELSON RAUL PEREZ, EDMUNDO ORLANDO PEREZ y WASHINITON 

PEREZ, tedes ecuatorianos, casados, mayores de edad, y demiciliados en la clu- 

dad de Ambate, y, en calidad de CFSIONARIOS,. el INGENIERO SANTIAGO PEREZ: PE- 

REZ., así migme ecuatoriane, domiciliado en la ciudad de Ambato, casado,-Ade= 

más y conforme le dispueste en el artículo ciente ochenta y une; ¡¿aformade 

  

«de



se] Ubdigo “ivil, con el fin de dar su autorización a la celebración de la pre- 

sente escritura de cesién de rerticimejanes, commarec=n las cónyuges de los 

Cesionarios señoras: ROSA CARRION, ALICIA HEREDIA ALMEIDA Y MARTHA PARECES V., 

espesas de los señores: RAUL, FD!.UNDO Y WASHINGTON PEREZ PEREZ, , respectivamente 
ES 

Todes les comparecientes, son mayores de edad y legalmente capaces para con- 

tratar y obligarse.-S E GU NDA :-ANTECEDE:TFS:- Uno.- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Netario Público del Cantén Ambeto, señor jenare Jer- 
4 

dá, el veinte y cincogd de octubre de mil nevecientos setenta y+oche, inscrí- 

ta en el Registro Mercantil del mismo Cantón, baje el número: ciento sesenta 

y nueve (169),e1l siete de diciembre de mil novecientos sstenta y ocho, se cons- 

tituyó con demicilie en la ciudad de Ambato, la Corvañía de “esponsabilidad Li- 

mitada FERROCENTRO COMPAÑIA LIMITADA. ,Dos.- La Junta General de Socios de la 2, 

Compañía, legalmente reunida en Ámbato, el diez y oche de junie de mil nove= 7 

cientos noventa y une, autorizó á los socios señores: RAUL EDMUNDO Y WASHINGTON P 

PERFZ, para que transflieran las ciento sesenta y seís participaciones que cada 

uno de ellos tiene. en el capital social de la Compañía en favor del señor In- 

goniero Cemercial SANTIAGO. PEREZ de confermidad con la CERTIFICACION, otor- 

gada por el señor Gerente de-la Compañía que se agrega como documente habili- me 

tante. -T ERCE RA :2- CRSION DE PARTICIPACIONES :- ven los antecedentes ex- 

puestos, los comparecientes en sus calidades de CEDENTES Y CESIONARIOS, tienen « 

a bien otorgar el presente instrumente, de confermidad con los términos que se 

expresan a continuación:-Primere:- CESION DE PARTICIPACIONES := Por sl presen- 

te instrumente,les señores: NELSON RAUL PEREZ, EDMUNDO ORLANDO PEREZ y. WASHING= 

TON. PFÑEZ, tienen a bien enajenar a perpetuidad y transferir cen tedos los del 

reches que les sen inherentes, en faver del señor INGENIERO COMERCIAL SANTIAGO 

PEREZ PREKEZ, cada une, ciento sesenta y seis participaciones en el capital se- 

cial de FFRROCENTRO COMPAÑIA LIMITADA, -Segundo:-= PRECIO:= E] precie que el (E- 

SIONARIO ha pagado a LOS CEDEN.ES por cada una de las participaciones que son 

 



FERROCENTRO : Cía. Ltda. 

oo. PRINCIPAL: SUCURSAL: 

lra. Imprenta 18-76 y Vargas Torres Dorquea 18-76 y Vargas Torres 

Telf: 821-186 - Casilla 557 AMBATO - ECUADOR 

(Mi No 

Ambato, a 20 de Junio de 1991 

Ing. Com. Santiago Pérez P+., en mi Calidad de GERENTE 

y representante legal de FERROCENTRO C. LTDA., pura e 

fectos de lo dispuesto en el art, 115 de la Ley de Con 

pañías, -en legal forma CFRTTFICO : 

QUE, la junta general de socios de la compañia lefgul- 

mente reunida en rmbato el diez y ocho de Junio de mil 

novecientos noventa y uno, resolvió por unanimidad : 

" a) PUTORIZAR 2 7192 S9CTOS SFÑORES RAUL PEREZ Pe, WA- 

SATNGTOIN PFREZ P. y FOPINTO PEREZ Po, PARA QUE TRANSF IRA, 

LAS CIENTO BESENTA V SETS PPPICIP2CTONES QUe SADA UN 

DE ELLOS TIFNE EN EL CAPITAE SOCIAL PE OLA CONRANIA El 

SEÑOR TINGENTERO C)'FRCTAL SANTIAGO PEREZ; " 
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me remitó al Libro ue Actas de Juntus Ge- 

cios de j¡axcompañia, e mi cargue 

N A 
. v a A Y ) 
Ingo, Santiago pbrez A. 
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¡0 

 



Gonara Gardan P. 

NOTARIO 51 Xx 10 

Mie. Mera No. E%+ y Pol: ar 

Telfa 821927.8221:13-Amiodto 

uaieria de Transterencia,.es el de UN.MLL.SUCHIS ,- en consecuencia, el señer 

- Ingeniere Vomercial SANTIAGO PEWFZ, ha.paxgado a cada une de los señeres : RAUL . 

EDMUNDO y WASHINGTON PERFZ,la suma de. ciente sesenta y seis mil sucres. El 

-preóid determinado' por las participaciones transferidas,ha side pagado a - 

108 CFDENTES $n las cantidades arriba indicadas en dinero en efective ya 

gu completa satiafacción, partíicuáar de la que dejan.expresa constancia, renun- 

clando en consecuencia a cualquier raclaación actual o futura al respecto.- 

*” 13
 

q
 43
 arai- ACEPTACION:= Las partos, tanto CORDRNTES come CRSIONARIO, manifiss- 

tan su aceptación y :convBormidad .con todos y cada uno.de los términos de la 

. presente transsacci5n,quedando autorizado EL CFSIONARIO para que una vez que 

estuviere perfeccionada esta escritura y se hubieren realizado las cerrespon- 

  

“dientes anotaciones 'arginales tanto en la ratríz de la escfitura de consti- 

¡ tución como en la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil, -se- 

: licite a los administradores de la Compañia para «que anulando los Certifica- 

dos de Aportación correspondientes a las participaciones cedidas, extiendan nuevo 

! nuevos Certificados de Aportación en su favor por las participaciones que co= 

rrespondan.-C UA RT A ¿- AUTORIZACION:- Da conformidad con lo dispueste en 
s 

el artícule ciento ochenta y uno reformado del Código Civil,las señoras ¡ROSA 
! 

sa , AN E o 

CARRION, ALICIA ALMEIDA "YY MARTHA PAREDES, cónyuges de los (EDENTES señores : 

| PRRRZ PFREZ ,tienen a bien dejar expresa constancia de su autorización,acep- 
| . 

” i tación y cenformidad cen los tárminos de la presente transacción para los fi- 
£ 

, . 

. nes legales consiguientes. Q U INT A :- CUANTIA:- La cuantía del presente 

instrumento queda fijada en función úel valor de las participaciones que han 

side objato de cesión, esto es la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCIO MIL 

A SUCRES.-S E X T A 2-= GASTOS:- Todos los gestos que demande la oslebración de 

la presente escritura y su perfeccionamiento,serár de cuenta del CESIONARIO,- 

Sírvase Usted, Señer Notario, agregar las derás cladsulas de estíle.-£) Dr. 

A.Chávez.A.- Dr. A_gel.P.Chávez.Alveres, pAbogado.-Matrícula Númere 136.-Ambuto.- 

 



Hasta aquí la minuta que. los señores comparecientes lo aptusban y ratifican 

en todas sus partes.p Eh su testimonio,asÍ lo otorgan y firman con los tes- 
2 

tigos instrumontales señores: Víctor Sánchez y José Ramos Lozada, mayores de 

edad, vecinos de esie lugar e idóneos.- Y6, 0 Wtario, digo: Qe cumpl1f a - 

la 1stra, todas las prescripciones de la” Lay, previamente al otorvamiente de 

una escrítura y doy f8:3 Qe conozco a los señores comparecientes y a los ta s- 

tigos y que el presente instrumento lo lef Íntegramente a aquellos a pre- 

sencia de Ástos,-lo cual y la suecripción de todos los que interveñimos en 

ól, se veríficó en un solo acto, de todo lo cual doy Lé2. (liemado) Nelson 

    

>». Raúl Pérez.P.- :18-0004728r2.- osa Llarrión.- 11003367322 .- Fdemndo,O. Pérez A 
. 

, - 

18-009280-0.- Alicia Meredia.- 1706131499-<.- dashington Pérez. 2. -1-0004), z 
CN A A : 

32-1.- Martha Parndes.- 18-0014141-6.- Santiaxo Párez.P - 18-90/46U4,%5(£ ) 
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testigos.- Víctor Sánchez. Jog8 Rus L.—(1iruado) 2 Motario Genarg Jor= 
mas a Pra a NA 0. e al - ; 

dán.P.- 
ON o 

O roer o, AA Y... a? . . . . ARIAS nt e 

Cod. O CN E Po, . - io o O | 4 í e) o 

$ 
> 

Lis EA A E pd RÁ 
y* A , 

. 7 $7 e 7 . , Q . . . 

= Y l, 60d a riaeza) ir c ota. y = 

: Uno: ram ? NOTARIO JEXTO No 

X > Dta. Mera Ne, 620-y Bolivar 

2. ES Telío.831527-822183- Ambato 
3 . e.” 

ES 

Ca TIPICO Que tomó uota al mairsen de la Inscripción uúnciosCicuto se6sen- 
e : A 

4 * , y pa. “i sn . ” ra . LIA “*,.LOter 

ta y nueve (1069) del s¡egisico lo-cantil de Dicicnbre Y de 1.070 piotorente 

a la cesión o trasferencia de participacioscs ocacludas- Aiubauto Diciulbee 

27 de 1.99Yle 

   

    

El iegistrador de la z E < mhercantilo 

De Luis 3 Borja Martin sz 

. Reégistralor de la Propiedad


